
Seguimiento Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Biodiversidad (CBD), Cancún 2016

México como anfitrión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Biodiversidad 
(CBD), Cancún 2016, asumió una serie de responsabilidades para fomentar la correcta 
conducción de los trabajos del CDB para el periodo 2017-2018 hasta la entrega de la 
presidencia a Egipto al inicio de la COP14.

México propuso como tema principal de la Conferencia la “Integración de la 
biodiversidad para el Bienestar” con énfasis en los sectores agricultura, pesca, forestal 
y turismo, sentando un precedente innovador de colaboración del CDB con 
organismos internacionales de otros sectores y promoviendo la adopción por parte del 
Segmento de Alto Nivel de la Declaración de Cancún sobre Integración de la 
conservación y el uso sustentable de la Biodiversidad para el Bienestar.

En la Declaración Ministerial de Cancún los países parte del CDB se comprometieron a 
asegurar que las políticas, planes y programas sectoriales e intersectoriales, así como 
las medidas legales y administrativas y presupuestos que se establezcan, integren de 
forma estructurada y coherente acciones para la conservación, utilización sostenible, 
gestión y restauración de la diversidad biológica y los ecosistemas.
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También, durante la Conferencia en Cancún, las Partes del Convenio y sus Protocolos 
adoptaron diversas decisiones para el cumplimento de los Objetivos del Convenio y su 
Plan Estratégico 2011-2020 y las Metas de Aichi 
https://www.cbd.int/conferences/2016/cop-13/documents. Los logros alcanzados 
tendrán influencia en la agenda global del desarrollo sostenible y la biodiversidad. Para 
apoyar este proceso, será necesario fomentar una cooperación más estrecha y 
sinergias entre el CDB y las organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas, como la FAO, la Organización Mundial del Turismo (OMT), los acuerdos 
ambientales multilaterales y, según proceda, otras organizaciones e iniciativas y 
procesos internacionales, incluyendo los de nivel regional.

En este sentido, la presidencia de México implicó la entrega de resultados a partir de la 
implementación de actividades tanto a nivel internacional como nacional que 
ayudarán también a reportar avances de nuestro país en la implementación de la 
Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como dar mayor visibilidad 
al CDB y al liderazgo de México como actor con responsabilidad global.
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Presidencia de México
Entre las principales actividades realizadas por México como Presidente de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Biodiversidad para el periodo 2016-2018 se 
incluyen elementos políticos y técnicos destacan:

Ámbito internacional
 •En el marco del CDB. Presidir las reuniones de la mesa de la COP del CDB, mismas 
que tendrán lugar tanto en México como en Montreal, con el involucramiento de 
expertos.
•Realizar en coordinación del CDB el Día Internacional de la Biodiversidad.

•Analizar e identificar acciones para fortalecer la eficacia y la eficiencia en las 
operaciones del CDB. Por ejemplo: eliminación de corchetes del articulado de 
presupuesto, evaluación final del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 
2011-2020 y las Metas de Aichi y elaboración de la propuesta de seguimiento y nuevos 
compromisos al 2030, entre otros.
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•Realizar un Seminario para la Implementación de los acuerdos de la Declaración de 
Cancún.

•Colaborar con la Secretaría del CDB en el desarrollo de la agenda y preparación de 
documentos para los órganos subsidiarios y la próxima COP asegurando que exista 
continuidad de los resultados derivados de Cancún.

•Participación de expertos mexicanos en las reuniones de los órganos subsidiarios 
(SBSTTA, SBI, 8J) y otros grupos relevantes del CDB.

•Identificar con Egipto mecanismos para dar continuidad a la agenda de integración de 
la biodiversidad, tomando en cuenta los 4 nuevos sectores seleccionados (energía, 
infraestructura, minas y salud), su posicionamiento en los foros internacionales 
relevantes y la preparación de la COP14 (2018).

•Colaborar con el gobierno de China en el diseño de una hoja de ruta para la 
negociación del Plan Estratégico post 2020 durante la COP15 y medidas de fondo para 
aumentar la relevancia del CDB en el ámbito Multilateral.
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En el marco de otros foros internacionales relevantes
Presentar y promover la Declaración de Cancún sobre Integración de la Conservación 
y el Uso Sostenible de la Biodiversidad para el Bienestar; Fortalecer las sinergias con 
organismos internacionales clave con miras a establecer mecanismos y “plataformas” 
o “grupos de amigos de la biodiversidad” que apoyen la implementación de las 
decisiones adoptadas durante la Conferencia, la Declaración de Cancún y el Plan 
Estratégico 2020 y sus metas de Aichi, en diferentes foros internacionales entre los 
que destacan: La FAO, la OMT, la Asamblea General de Naciones Unidas (AGONU), la 
Asamblea de las Naciones Unidas para el Medioambiente (UNEA), los Foros de 
Ministros de Medio Ambiente para América latina y el Caribe de ONU-Ambiente; así 
como el grupo de Convenciones Relacionadas con Biodiversidad.

Ámbito nacional
Tomando en cuenta que la Estrategia Nacional de Biodiversidad y su Plan de Acción al 
2030 (ENBioMex), es el instrumento base para implementar a nivel nacional los 
compromisos adquiridos por México en el marco del CDB, es necesario promover su 
implementación y mostrar resultados. Para ello se propuso:

•Organizar reuniones de presentación/capacitación sobre la ENBioMex a los sectores 
y actores relevantes,
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•Establecer el Mecanismo Interinstitucional de Integración de la biodiversidad que dará 
seguimiento a la Implementación de ENBioMex.

•Promover la implementación de las 4 Estrategias Sectoriales de Integración de la 
Biodiversidad que fueron presentadas como uno de los principales resultados de 
México en la Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Biodiversidad como una 
contribución indispensable a la implementación de la ENBioMex.

 •Establecer los equipos y actividades para desarrollar las nuevas estrategias 
sectoriales de integración de la biodiversidad en los 4 nuevos sectores definidos para 
la COP14 (energía, salud, infraestructura) de manera similar al ejercicio que México 
realizó para agricultura, pesca, bosques y turismo.

•Apoyar la implementación nacional de las decisiones de la COP, con especial énfasis 
en la Decisión sobre Integración de la Biodiversidad.

•Desarrollar actividades de comunicación y conciencia pública para continuar 
difundiendo el tema de integración de la biodiversidad, incluyendo en los sectores que 
serán abordados durante la COP 14. En este contexto, se deberán también desarrollar 
actividades durante el Día Internacional de la Biodiversidad.

•Informar del avance en el cumplimiento de obligaciones nacionales bajo el CDB.
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